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    FERTIAGRACORP S.A. 
  

Guayaquil, 19 de Diciembre del 2013 

Señor 
HUGO MANTILLA NAVARRO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía FERTIAGRACORP S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por el periodo de CINCO 
AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía y, a usted 
como PRESIDENTE le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 
individual, 

FERTIAGRACORP S.A. se constituyo el 17 de Junio del 2011 mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de Junio del 2011. 

Atentamente, 
9 

RR, 

Y de 

Ab. lavarro Villamar 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

El Sr. Hugo Mantilla Navarro, portador de la C.C. No. 0930232558 de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía FERTIAGRACORP S.A., que se me confiere según el nombramiento precedente. 

Guayaquil, 19 de Diciembre del 2013 

Y 
Sr, Hu. illa Navarro 
0930232558 
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En smplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Caujtó n Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:   

  

   
i on fecha diecinueve de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
TIAGRACORP S.A., a favor de HUGO MANTILLA NAVARRO, 
¡jas 12.888 a 12.890, Registro de Nombramientos número 4.180. . 
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